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PARTE OFICIAL.
1 .ª  SECCION. —  M IN ISTERIO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA G U ER R A .
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir al Teniente General 
D. Federico de Roncalí , Conde de Alcoy, 
la dimisión que ha hecho de los cargos de 
Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Estado, quedando muy satisfe
cha de la lealtad, celo é inteligencia con 
que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E stá
RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. =  El Ministro
de la Guerra-JiuN d e  L ara.

Vengo en admitir al Teniente general 
D. Rafael de Arístegui, Conde de Mirasol, 
la dimisión que ha hecho del cargo de 
Ministro de Marina , quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
RUBRICADO DE LA ReAL MANO. =  El Ministro 
de la Guerra-J UAx d e  L a r a .

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Alejandro Llorente de los car
gos de Ministro de Hacienda é interino 
de Gracia y  Justicia , quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que los 
ha desempeñado.

Dado en Palacio ú catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  DE LA R e a l  m a n o . = E 1  Ministro 
de la Guerra-JuAN d e  L a r a .

Vengo en admitir á D. Antonio Bena
vides la dimisión que ha hecho de los 
cargos de Ministro de la Gobernación é 
interino de Fomento, quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que los 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
R u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro 
de la Guerra-JuAN d e  L a r a .

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Teniente ge
neral D. Francisco de Lersundi, Capitán 
general de Castilla la Nueva y Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á catorce de Abril de

m il och ocien tos c in cu en ta  y  tres. — E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  M inistro  
de la Guerra-JuAN d e  L á r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir al Teniente gene

ral D. Juan de Lara la dimisión que ha 
hecho del cargo de Ministro de la Guer
ra, quedando satisfecha del celo , inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tre s .=  EsrÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de M í u í s U'o s - F r a n c i s c o  d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis López de la Torre 
Ayllon, Mi Ministro plenipotenciario en 
Viena y Senador del Reino, Vengo en 
nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. == E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  MANO.— El Presidente 
del Consejo de Ministros-F a A N C i s c o  d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pablo Govantes, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia y Sena
dor del Reino, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Gracia y Justicia. -, ,

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—EsrÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-FRANCtsco d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pablo Govantes, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia y Sena
dor del Reino, Vengó en nombrarle Mi
nistro de Gracia y Justicia. t ,

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros- F r a n c i s c o  d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Jefe de escuadra D. An
tonio Doral, Senador del Reino y Ministro 
que ha sido de M arina, Vengo en nom
brarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—EsrÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Presiden
te del Consejo de Ministros -F a A N C isc o  d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Bermudez de 
Castro, Diputadoá Córtes, Vengo en nom
brarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-FRANCisco d e  
L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pedro de Egaña , Diputa
do á Córtes y Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, Vengo en nombrarle 
Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. = E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden

te del C onsejo de Ministvos-FnANCisco d e  
L e r s u n d i .

Vengo en mandar que D. Pablo Go
vantes, Ministro de Gracia y Justicia, se 
encargue interinamente del despacho del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. —EsrÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Presidente 
del Consejo de Ministros- F r a n c i s c o  d e  
L e r s u n d i .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA.
REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Teniente ge
neral D. Francisco de Lersundi, Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsT Á
RUBRICADO DE LA R b A L  MANO. =  El MÍnÍStl‘0
de Gracia y Justicia - P a b l o  G o v a n t e s .

Vengo en mandar que el Teniente ge
neral D. Francisco de Lersundi, Presiden
te de Mi Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra, se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Está
RUBRICADO DE LA RsAL MANO. =  El MÍuÍStl'0
de Gracia y Justicia-PABLO G o v a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de pri
mera instancia de Trujiilo, de los cuales 
resulta que ocupada Inés Mariscal, veci
na del arrabal de esta última ciudad, ti
tulado Huerta de las Animas, en sacar 
piedra para una obra que estaba haciendo 
en su casa, fué advertida por su convecino 
Antonio Mateos para que la suspendiera 
por el daño que los golpes ocasionaban á 
su m uger, la cual se hallaba tan grave
mente enferma que falleció á los pocos 
dias : que no habiendo querido la Mariscal 
acceder á la suspensión de la obra , acu
dió Mateos al Alcalde pedáneo José Pare
ja , .quien considerando la situación de la 
enferma, estimó justa la petición y man
dó suspender la saca de piedra: que no 
habiendo la interesada podido conseguir 
del pedáneo la revocación de esta medida 
acudió al juzgado de primera instancia 
interponiendo un interdicto de amparo 
que, estimado por aquel, se resolvió al
zando la suspensión acordada , condenan
do en las costas al Alcalde, y apercibién
dole de que en lo sucesivo se abstuviese de 
dictar providencias para que no estaba 
facultado por las leyes: que el pedáneo, 
en vista de esta providencia , acudió á su

vez al Gobernador refiriendo lo ocurrido; 
y pedido informe al Juez , y en mérito de 
su resultado, se le requirió de inhibición: 
que sustanciado el incidente y declarádose 
competente la jurisdicción ordinaria, el 
Gobernador no se conformó é insistió en 
el requerimiento, quedando así formali
zada la presente competencia:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de \ 845, que declara 
atribución de los Alcaldes el cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos, dis
posiciones de la Autoridad superior, y or
denanzas municipales:

Visto el art. 88 de la misma ley, se
gún el cual los pedáneos son los delega
dos del Alcalde en la demarcación en que 
ejercen sus funciones:

Vista Ja Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye el interdicto contra las 
providencias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales adoptadas en el 
círculo de sus atribuciones:

Considerando, 4.6 Que la disposición 
de suspender la obra acordada por el Al
calde pedáneo del arrabal de Trujiilo lo 
es esencialmente de policía , puesto que en 
este ramo se comprende cuanto puede per
judicar á la salud, bienestar y comodi
dad de los vecinos, y por consiguiente la 
medida está en las atribuciones del refe
rido funcionario , á quien compete como 
delegado del Alcalde, á tenor de lo dis
puesto en los dos artículos de la ley 
mencionada:

2.° Que el remedio por Inés Mariscal 
es ilegal é inconveniente , teniendo como 
tenia el de acudir en queja al superior 
gerárquico del pedáneo y sucesivamente á 
los que fuesen de aquel en toda la escala 
administrativa, pero sin implorar una 
protección de la Autoridad judicial que 
esta no pudo acordar por estarle expresa
mente prohibida en la mencionada Real 
órden, extensiva en su espíritu á toda 
Autoridad adm inistrativa:

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E stá
RUBRICADO DE LA RE A L  MANO. =  El Ministro 
de la Gobernación- A n t o n i o  B e n a v i d e s .

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de primera instan
cia de Riaño, de los cuales resulta que 
habiendo Lorenzo García promovido ex
pediente en solicitud de que se le ampa
rase en la posesión de un terreno común 
que roturó en años anteriores, atendien
do el Gefe político á que no concurrían 
en esta roturación las mejoras exigidas 
por las leyes para su validez y á los per
juicios que de ella se seguían al vecin
dario , acordó en 30 de Junio de 1846 de
sestimar dicha solicitud , declarando que 
quedaba el citado terreno á beneficio del 
pueblo; que en 10 de Setiembre último el 
mismo Lorenzo García acudió al juzgado 
exponiendo que era propietario y posee-



dor de aquella  t ie rra  denominada de los 
E j id o s ,  y  que el Alcalde pedáneo conside
rándolo pertenencia  del común liabia ro
to la pared que la cercaba é introducido 
e n  ella el g an a d o : que en vista de esta 
dem anda , y  después de recibida la co r 
respondiente información te s t i f ic a l , el 
Juez  dictó auto re s t i tu to r io : que e n to n 
ces el Alcalde pedáneo se dirigió al G ober
nador recordando la disposición que se 
d i ó e n 1 8 i G  y exponiendo ú lt im am ente  
que l ia b ie m b 'scm b ra d o  este  vecino en el 
terreno de que se t r a ta ,  luó conm inado 
por el Alcalde Constitucional con cuatro  
ducados de inulta para que dejase de ha
cer lo :  que en Vista de esta  comunicación 
el Gobernador requirió  de inhibición al 
juzgado, y que este  se declaró  com peten
te resultando la presente 'contienda.

Visto el a rt .  a i ,  párrafo segundo de 
la ley de 8 de E n e ro  de 1 8 V i ,  según el 
cual corresponde al A lc a ld e , como Admi
nistrador del p u eb lo ,  p ro cu ra r ,  ba jo  la 
vigilancia de la Administración superior, 
la conservación  de las lincas pertenecien
tes al com ún :

Visto el art. 8S  do la misma ley , que 
establece  que los Alcaldes pedáneos, c o 
mo delegados del Alcalde , e jercerán  las 
funciones que este les señale , con arreglo  
á los reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad su p e r io r :

Vista la ilcal orden de 8 de Mayo 
de 1 8 3 9 ,  que prohibe admitir interdictos 
de manutención y restitución contra las 
providencias dictadas por las Diputaciones 
y A vunlam ien los  dentro del círcu lo  de 
sus a tribuciones, podiendo los agraviados 
hacer uso de las dermis acciones que les 
correspondan :

Considerando , I.° Que así la orden 
dada por el Jefe  político en 184G , por la 
cual se desestim aba la solicitud de L oren
zo García . como también la disposición 
del Alcalde constil ucional conm inando con 
m ulta  á este mismo vecino para que no 
repitiese la in trusión , son actos que prue
ban que el común viene poseyendo la lin
ca de q u e  ^e t r a t a ,  y que siendo este  el 
último astado de cosas ,  el m antenerle  tal 
como existe  es una medida de conserv a
ción de aquellas  á que se relien» el art .  74  
de la ley de 8 de Enero de 1 8 V i;

2.° Que por lo tanto el Alcalde pedá
neo obró dentro del círculo de sus a tr ib u 
ciones , simulo aplicable á la providencia 
que dictó la disposición citada de 9 de 
Marzo de 18 3 9  , ex ten siv a  en su espíritu 
á todas las Autoridades adm inistrativas, 
v con arreglo á la cual puede el in teresa
do \alerse de los demás recursos que le 
correspondan ;

Oído el Consejo R e a l ,  Vengo en deci
dir esta com petencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Palacio á treinta  de Marzo de 
mil ochocientos c incuentra  y t r e s . — E s tá  
RUBRI CADO DE LA R E A L  M A N O . El MÍliÍstl’0 
de la G o b e r n a c ió n - A n t o n i o  Bknayides,

E n  el expediente  y autos de com pe
tencia suscitada entre  el Gobernador do 
la provindia de Teruel y el Juez  de p r i
m era  instancia de A lb arrae in ,  de los cua
les resulta que seguido pleito en el ano 
de 1838  en tre  el A yuntam iento de Gea y 
la Condesa a inda de F u en tes ,  sobre p re 
sentación de los titules de señorío con 
que la última poseía cuantiosos bienes y 
prestaciones en aquella v i l la ,  se declaró 
legítim a la posesión por sentencia  do 30  
de Agosto del propio a n o :  la c u a l,  apela
da por la municipalidad, se confirmó en 3 
de Abril do 1841 , pasándose después al 
pleito sobre la propiedad que ho\ se agi
ta :  que en \irlud de esta posesión, ra t i 
ficada en 1 8 i 2 por un ju ic io  sum arísim o 
entablado por la Condesa contra el A y u n
tam iento y vecinos de G e a . y sobre el 
que nada opusieron entonces esios ,  se a r 
rendaron en 18 5-8 á varios vecinos de la 
referida villa los cuartos de veri jas  de 
c iertas  dehesas, que no abandonaron los 
arrend atarios  al term inar el contrato, 
obligando su insistencia á que la Condesa 
pidiera  al juzgado en el año presente la 
expulsión de los ganados que aprovechaban 
las y e rb a s ,  como en efecto se acordó, li

brando la oportuna carta-órden al Alcalde,
quien pidió los autos para oponerse, como 
lo realizó sin d e jar  de acudir al Gobernador 
de la provincia para que requiriese de in
hibición al ju zg ad o : que verificado el r e 
q u erim iento ,  al sustanciar el incidente, 
adujeron las partes los documentos en que 
respectivam ente  apoyan su d erech o , sien
do los do la Condesa los testimonios de 
las sentencias en el pleito de que viene 
hecho mérito, y los del A y u n tam ien to  los 
acuerdos adoptados para el ap ro vecha
miento de los pastos de verano de las mis
mas dehesas en varias ocasiones desde 
1 7 7 7  á 1 8 3 2 ,  cuyo aprovecham iento  su
ponen corresponderías en v irtu d  de con
cordia verificada con uno de los anteceso
res de la Condesa actual y  el testimonio 
de la petición consignada por esta  en la 
demanda sobre la propiedad de los bienes, 
y en que confiesa la ex is ten cia  de varias 
servidum bres que g rav an  sus d eh esas ,  en
tre otras la de pastar la dula de ganados 
de labor : que declarado com petente  el 
Ju ez ,  y no conform e el Gobernador quedó 
formalizado el presente  conflicto:

Visto el artícu lo  8.° de la ley de 
A\ untamientos v ig en te ,  en cuyo párra
fo 2 . u se a tr ibu ye  á los mismos la facultad 
de arreg lar  por medio de acuerdos el dis
frute do los paslos , aguas y dem ás apro
vecham ientos com unes en donde no haya 
un régimen especial autorizado com pe
tentem ente  :

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
do 1839  que excluy e  la via del interdicto 
para d e jar  sin efecto las providencias de 
los A yuntam ientos y Diputaciones pro
vinciales d ictadas dentro del c írculo de 
sus a tribuciones, sin perjuicio de que los 
Ju eces  adm inistren ju s t ic ia  á las partes 
cuando entablen  las dem ás acciones que 
puedan com petirles :

Considerando , 1 ,° Que la sentencia 
e jecutoria  de 3 de Abril  de 1 S i  l se li
mitó á d eclarar  en favor de la Condesa de 
F u en tes  el ca rác te r  territorial  de sus pro
piedades, pero sin que en ella se hablase, 
porque no fue ob jeto  del l i t ig io , de si los 
predios estaban  ó no libres de la servi
dum bre que el A yu ntam iento  supone; no 
alterándose en consecuencia por la e x p re 
sada sentencia  el estado de cosas en cuya 
v irtud  el mismo A yu ntam iento  venia 
arreglando el disfrute de los pastos de 
verano , y cumpliendo al hacerlo  con una 
de las atribuciones que le están concedi
das por el mencionado artícu lo  y párrafo 
de la ley que se c i t a ;

2.° Que por lo mismo si la providen
cia dictada se consideró rec lam able ,  no 
era  el icm edio del interdicto el que debió 
usarse contra  ella , por prohibirlo e x p r e 
sam ente  Ja referida Real orden , sino los 
demás remedios l e g a le s , en tre  los cuales 
se cuenta  el acudir al Gobernador y su
cesivam ente  á sus superiores gerárquicos 
en el orden adm inistrat ivo  para que la 
revocase ó m odificase, ín terin  se resuel
va el pleito incoado sobre la propiedad 
de los mismos terrenos ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta com petencia  á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á tre inta  de Marzo 
de mil ochocientos c incuenta  y t r e s . = E s -  
t a  u c h u i c a  d o  d e  l a  r e a l  m a n o . = E I  Minis
tro de la G ob ern a c ión .- - -A n t o n i o  B e n a -  

v i  d e s .

E n  el expediente  y autos de com pe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Valencia  y el Juez de p r i 
mera instancia  de A lc i ra ,  de los cuales 
resulta que proyectada la formación de 
un horno de cal por B artolom é Camarona 
y Palomares y otros jo rna leros  vecinos de 
Taveraos  de Valdigna, pidieron y obtu
vieron permiso de Bartolom é Cam arena, 
padre de aquel, y de Gertrudis Pallas, pa
ra cortar  leñas en garro fcra les  de su per
tenencia ;  pero siendo precisa la autoriza
ción del Alcalde de Benifayó, en cuyo tér
mino están los m o n te s ,  acudieron á él 
con tal solicitud, que no habiéndoseles 
concedido por no ju stif icar  los permisos 
en debida forma . prescindieron de esta 
c ircunstan cia  y empezaron á cor la r  leñas, 
con cuyo m otivo, y á instancia  del síndi

co Joaquín  P e d r ó , el T en iente  de Alcalde
entabló contra  ellos un ju ic io  de faltas, en 
que los condenó en la m ulta  de 4 5 0  re a 
les vellón y las c o s t a s , y  en su defecto á 
los dias de arresto  prevenidos en los a r 
tículos del Código penal, declarando ade
más decomisada la leña : que habiendo 
apelado los condenados de esta  providen
cia ante  el Juez de A lc i r a ,  este  la revocó 
después de seguidos los trám ites  oportu
nos, absolviéndoles l ib rem en te ,  y m an
dándoles fuese en treg ad a  la l e ñ a , senten
cia que causó e jecutoria  : que m ientras  
esto sucedia, acudió al Gobernador el pa
dre de Cam arena pidiendo se le protegie
se en el libre uso de su propiedad, previ
niendo al Teniente  Alcalde no impidiese á 
su hijo y  consortes el corte  de leña para 
que les habia autorizado; pero habiendo 
aquella  Autoridad pedido inform e al A l
calde , aprobó en su v is ta  todos los proce
dim ientos por el mismo a d o p ta d o s : que 
posteriorm ente  el referido A lcalde puso 
en conocim iento del Gobernador el resu l
tado de la apelación de su sen ten c ia ,  con 
cuyo m otivo se requirió de inhibición al 
Ju e z ,  y  sustanciado el incidente en  los 
términos oportunos, la autoridad ju d ic ia l  
se declaró incom petente ;  m as no confor
mándose el Gobernador, quedó formaliza
da la contienda de que se trata .

V ista  la ley provisional reformada, 
prescribiendo reglas para la aplicación de 
las disposiciones del Código p e n a l , en cu 
ya disposición décim a tercia se ordena que 
las sentencias dadas por los Ju eces  de pri
m era  instancia  de las apelaciones de los 
ju ic ios  de faltas an te  ellos interpuestas 
causan e jecutoria  .*

Visto el párrafo tercero  del art .  3? del 
Real decreto  de 4 de Ju n io  de 1 8 4 7 ,  en 
que se prohibe exp resam e n te  á los Jefes  
políticos provocar com petencias en los 
pleitos fenecidos por sentencia  pasada en 
autoridad de cosa ju zgad a  :

C o nsid erand o, 1 .° Que en el caso de 
la cuestión el Ju ez  de A lc ira  conoció del 
asunto de que se tra ta  en  apelación de un 
ju ic io  de fa ltas ,  y  por lo mismo su sen
tencia  causó e jecutoria  á tenor de lo dis
puesto en la m encionada ley;

2.°  Que colocado el asunto en tal si
tu ación , el Gobernador no pudo ni debió 
provocar una contienda que el indicado 
decreto  le prohibe, siendo tan solo caso de 
responsabilidad para la autoridad ju d ic ia l  
si esta no aplicó re c ta m e n te  las leyes ;

Oido el Consejo l\ ea l , V engo en decla
rar  extem p o rá n e a m e n te  form ada la p re 
sente  com petencia  y sin lugar á decidirla.

Dado en Palacio á tre inta  de Marzo de 
mil ochocientos c incuenta  y  tres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
la G o b e rn a c ió n - A n t o n i o  B e n a v i d e s ,

R e a l  o r d e n .

Subsecretaría,— Sección central.—  Negociado 3.°

E x cm o . S r . : He dado cu enta  á S . M. 
la R e in a  (Q . D. G.) del exp ed iente  in stru i
do con ocasión del procesam iento de Don 
Ram ón María F o n ,  Alcalde de C a la f :  

Considerando que si bien es c ierto  que 
el referido Alcalde reunió en la casa de 
A y u ntam iento  á var ias  p e rs o n a s , consta  
del exped iente  que á ello le movió una 
causa legítima y ju s t if icad a :

Considerando que por la duración de 
estas reuniones no puede calificarse la 
asistencia de las personas que á ellas con
cu rren  como una detención a rb i t r a r ia :  

Considerando que el Alcalde cumplió 
con una de sus atribuciones al provocar 
la citada r e u n ió n , en razón de las confi
dencias que tenia , y que de no hab er  
obrado así hubiera podido incu rr ir  en res
ponsabilidad por falta de previsión :

L a  R e i n a  (Q. D. G.),  oido el Consejo 
R e a l , se ha dignado confirm ar la n eg ati
va resuelta  por V. E . , no concediendo al 
Juez de prim era instancia  de Igualada la 
autorización necesaria  para  procesar al 
Alcalde de Calaf.

De Real orden lo com unico á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. .Ma
drid 31 de Marzo de 1 8 5 3 . = B e n a y i d e s . =  

Sr. Gobernador de la provincia  de B a rce 
lona,

2.ª SECCION .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G EN E RA L DE FABRICAS
DE EFEC TO S ESTANCADOS , CASAS D E MONEDA Y M IN AS.

El viern es 15 del c o rrie n te , á las dos en punto  
de la t a r d e , se celeb rará  en esta D irección gene
r a l ,  sita en la calle de la A d uana, la sub asta de 
ven ta de géneros plomizos de las m inas de Linares  
que expresa el pliego de condiciones in serto  en la 
G a c e t a  del 1 8  de Marzo últim o.

Lo que se recu erd a  al público para su conoci
m iento. Madrid 12 de A bril de 1 8 5 3 .^ B u e n a v e n 
tu ra  Cárlos A ribau.

3.* sec c i o n  . — ANUNCIOS.

M IN ISTER IO  D E C R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Instrucción pública. =  Sección  1 í

Con fecha 7  de Agosto de 1849 fue expedido tí
tulo de licenciado en m edicina y  ciru gía  á D. José 
P l á , exam inado en la U n iversidad de Barcelona el 
dia 19 de Junio del m ism o año. Dicho título se 
halla registrado al folio 54 del libro de m edicina y  
cirugía al núm ero 3 7 6 ; y habiendo sido falsificado 
por D. Antonio Font y  L lite ras , ya difu nto , á quien  
no se ha podido en co n trar e n tre  sus papeles el ex
presado docu m en to, se publica esta noticia á fin de 
que por las Subdelegaciones de m edicina se recoja, 
en caso de ser presentado el referido diploma.

Madrid 9 de A bril de 1 8 53 .= =  E l S u b secretario , 
Antonio Escudero.

UNIVERSIDAD CENTRAL,

Obras,

No habiendo tenido efecto la su b asta , á que se 
refiere  el siguiente pliego de condiciones, confor
m e á lo dispuesto en Real orden de 9 del co rrien 
te , se anu ncia de nu evo para inteligencia de los 
que en ella tra te n  de tom ar p arte .

Pliego de condiciones que ha de serv ir de base en la 
subasta pa ra  las obras de d ecoración , revoque y 
pintado de la fachada prin cip a l del edificio del 
N ov iciad o , en que se halla establecida esta U ni
versidad central.

1? S erán  de cu en ta  del con tratista  el abultado  
y  corrid o de las m olduras de la c o rn is a ,'a rq u itra 
b e , im posta y pilastras del orden que la d e c o r a , y  
la im porta del basam ento.

2* Los capiteles jónicos y  b asas , que serán  en  
un todo iguales á los que tiene la fachada d e  la  
calle  de los Reyes.

3? El abultado y  corrid o  de a rch ib o ltas , gu ar
d a-p olvos , dinteles y  jam bas de todos los huecos  
de fachada, cu yo s perfiles se facilitarán  en pap el; 
siendo de cu en ta  del con tratista  las te rra jas  de fier
ro  y  m ontado de las m ism as.

4 i E ¡ enfoscado de fach ad a , conservand o los 
alm ohadillados de sus fáb ricas, y  que se indicaren  
el plano form ado al e fe c to , que se hallará  de m a
nifiesto en la sobrestantía.

5? El revogu e y  tin ta s , que serán  im itando pie
d ra b erroqu eña y  colm en ar, esta en todos los ab u l
tados de c o rn isa s , ca p ite le s , pilastras y  b a sa s , y  
aquella en z ó ca lo s , basam ento y  alm ohadillados 
im itando á la n atu raleza.

6? E l pintado de color b ron ce de rejas  y  bal
co n es, preparándolos p rim eram en te  con una b u e
na capa de m inio, y  de todas las v id r ie ra s , que  
será  blanco al óleo.

7? Los m ateriales que en la ob ra em plee serán  
de la m ejor calidad y  de su c u e n ta , com o igual
m ente los andam ios, que se co n stru irán  bajo su  
resp onsab ilid ad, lo serán  exentos de la fachada 
con toda su longitud y  a ltu ra  á fin de e v ita r  las 
m anchas de los m ichinales.

8? Todas las ob ras han de quedar term inadas  
para el dia 15 de Agosto próxim o, descontando de 
la cantidad en que se rem aten  160 rs. vn. por cada  
dia que ex ce d a , cu y a  sum a quedará á beneficio de 
las ob ras de la U n iv ersid ad , sin que tenga el con
tratista  derecho á reclam ación alguna.

9? La licitación ten drá lu gar el dia 20 del co r
rien te  A bril ante el R ecto r , que su scrib e , en su  
despacho del edificio del N o viciad o , á la un a en  
punto de la tarde.

10. Se fija com o tipo del precio de la licitación  
la cantidad de 40 ,000  rs. v n . , y  las proposiciones 
se form alizarán en pliegos c e rra d o s , que los pos
tores en treg arán  al R ector en el dia de la subasta  
y en la hora señalada para la m ism a , acom paña
das de certificación que acred ite  h ab er consignado 
cada postor 10 ,000 rs. vn . en la Caja gen eral de de
pósitos. Dada la una de la tarde del citado dia 20 de! 
co rrien te  no se adm itirá ningún pliego bajo p re
texto  alguno.

11. Si en tre  las proposiciones que se p resen ta
sen resu ltasen  dos ó m as ig u ales, se ab rirá  n u eva  
licitación de pliegos cerrad o s en tre  los que se h a
llen tan solo en el caso especial de igualdad.

12. Los pagos se verificarán  en dos plazos igua^ 
le s ; el p rim e ro , term inada que sea la o b r a , p re
vio el Y í B.° del arq u itecto  de la U n iversidad ; y  el 
segundo, á los seis m eses del an terio r, p rev ia  c e r 
tificación del mismo a rq u ite c to , en que se acred ite  
hallarse las obras ejecutadas p erfectam en te y  con  
arreglo  al m ejor a rte , que los m ateriales em pleados 
en ella son de buena calidad , y  que su estado no 
exige reparación  n ingu na por razón de m alos m a
teriales ni de su em pleo; en el caso que el re m a 
tante presente fiador com p eten te , y  á satisfacción de 
la com isión de obras , podrá p ercib ir el plazo cu an 
do lo tenga por con ven ien te .

13. Sel á n d e  cu en ta  del rem atan te  los gastos 
del papel sellado y los de la escritu ra  , que fo rm a
lizará el escribano de la U niversidad Dr. D. C lau
dio Sauz y  B a r c a , que asistirá  al acto de la su 
basta.

Madrid 13 de A bril de 1 8 o 3 .= E l  R ecto r, Mar
qués de M orante. 3
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Las noticias de América llegadas por el vapor 
H erm ann , perteneciente á la línea trasatlántica de 
Nueva York á Brema , son del 26 de Marzo. Ningu
na novedad digna de atención ocurría hasta aquella 
fecha , excepto el grande aumento de pretendientes 
que se agolpaban en Washington pidiendo empleos 
al nuevo Presidente Pierce. Todos los que directa 
ó indirectamente habían contribuido á su elección, 
y  cuantos profesaban las opiniones políticas del 
elegido, parece que se creen con derecho á que se 
les rem un eren  sus trabajos electorales ó sus senti
mientos democráticos con u n  empleo público ó una 
comisión ó cargo por cuenta del Estado. A pesar de 
tamañas y  casi universales pretensiones, el Gene
ral Presidente habia hecho hasta el día un  corto 
número de nom bramientos, á juzgar por la corta 
lista que publican los periódicos, comparada con 
los muchos que solicitan formar parte  activa de la nueva  Administración.

Pero al mismo tiempo, aseguran varias corres-* 
pondencias, el Senado, que es á quien toca confir
mar los nombramientos que se hacen , cansado de 
esta lucha , hay dias que apenas se reúne bástante 
numero de Senadores para poder deliberar. Aña
den las cartas que si esta situación se prolonga
se , se veria el Presidente forzado á no hacer mas 
que nombramientos provisionales, que solo podrían 
ser definitivamente confirmados el mes de Diciembre  Dróximn.

El Presidente de la policía prusiana ha disuelto, 
según hemos dicho en una de nuestras crónicas 
an teriores,  todas las sociedades higiénicas, que se 
componían de 10,000 miembros; porque de la cau
sa formada al efecto resulta que só color de filan
tropía, su principal objeto era favorecer la propa
ganda revolucionaria.

El Gobierno se ha apoderado al mismo tiempo 
de los caudales que poseía de las cotizaciones sema
nales , los cuales trata de aplicar á las casas de 
beneficencia y hospitales. De ios libros de caja re 
sulta que esta clase de asociaciones podían dispo
ner  de cuantiosas sumas que empleaban la mayor 
parte  en objetos revolucionarios.

Según la Gaceta de Spencer del 7 de Abril se 
han hecho muchas pesquisas domiciliarias en Sa
jorna, confirmándose la opinión de que existe co
nexión en tre  el complot de Berlín y los mane
jos descubiertos en Sajonia , Iiannover y Mecklem- búrgo.

Él matrimonio en tre  el Príncipe Alberto de Sa
jonia y la Princesa Carolina Wassa será celebrado 
antes del mes de Jun io ,  según anuncia la Gaceta de Prusia.

Los Estados de Hannover deben celebrar su 
primera sesión de la legislatura de 1853 el 25 del 
actual. Las Cámaras hannoverianas están llamadas 
á introducir algunas reformas en la ley fundamen
tal. El Gobierno en la última legislatura presentó 
esta cuestión, la cual quedó sin resolver.

En Yiena se va á empezar la construcción de 
una iglesia en conmemoración del restablecimiento 
del Emperador de Austria. Esta iglesia será de es
tilo gótico, y  el plano y  los dibujos del edificio se 
sacarán m uy pronto á concurso público.

La cantidad recogida hasta ahora para la cons
trucción de la iglesia se eleva á 773,862 florines.

Muchos artistas y artesanos se han ofrecido á 
cooperar gratuitamente á ella.

El proyecto de organización de la primera Cá
mara de Prusia, presentado por el Gobierno, ha sido 
aprobado por la Cámara electiva en segunda vo
tación.

Lord Russell manifestó en la sesión del dia 7 de 
la Cámara de los Comunes que los reglamentos sa
nitarios formados por el Congreso que con este ob
jeto se reunió en París en 1851, se han remitido á la dirección de comercio; y  después añadió:

« Me parece que á esos reglamentos pueden ha
cerse graves objeciones; pero ellos han dado oca
sión á que se esté haciendo un  estudio perseve
ran te ,  que podrá conducirnos á averiguar las me
didas que puedan adoptarse y que sean convenien
tes para todas las naciones]marítimas.«

INTERIOR.
MADRID 15 DE ABRIL.

DISCURSO
LEIDO POR EL EXCMO. SR . BARON DE LA JOYOSA EN RESPU ESTA  
A L  DEL SR . SAN MIGUEL EN EL ACTO DE SU REC EPC IO N  

COMO ACADÉMICO DE LA D E LA H ISTO R IA  EL 3 DE ABRIL.

Señores: Si no produjesen estas solemnes r e 
cepciones otro fruto que el de presentarse en ellas 
con maestría y  suma inteligencia las cuestiones y  
puntos principales de nuestra  historia patria ante 
nosotros, en una reunión tan brillante y escogida 
y  á la faz del público, por las personas elegidas 
para formar parte de nuestra  Academia, dando al 
mismo tiempo idea de sus conocimientos históricos y  de su m érito ,  fuera esto bastante para com pren
der su importancia y para congratularnos cada vez 
mas de que los nuevos estatutos hayan sustituido 
este nuevo método de dar la investidura académi
ca al modesto que antiguamente se hallaba esta
blecido, en armonía entonces con el espíritu de la 
pasada época, menos conforme hoy con las exigen
cias de la en que vivimos.

Prueba de esto es el discurso que acabamos de 
oír, bastante para formar idea de nuestro  elegido, 
si no tuviese m uy de antemano acreditado quien es 
como historiador, como militar,  como hombre de 
gobierno; si no se supiese cuánto vale y cuán ca
paz es de auxiliar nuestros trabajos con asiduidad y  celo una  vez hecha esta especie de profesión, 
esta promesa pública de concurrir  con sus luces á 
llenar el objeto de nuestro instituto, y de corres
ponder á los votos del Cuerpo que ío ha elegido; 
distinción que aprecia en todo lo que vale , y  la 
acepta con la mas firme y decidida voluntad.

Penetrado de estos sentim ientos, tan modesto 
como ilustrado, se presenta hoy ante nosotros con 
cierta desconfianza de sí p rop io , que es el mejor 
distintivo del hom bre sábio, como dudando del 
asunto que debia elegir para llamar la atención de 
la Academia, excitar su curiosidad y  satisfacer su

gusto delicado, habiendo dado la preferencia con 
mucho acierto á presentar nuestro instituto tal 
cual es y  en toda su im portancia , á t ratar  de su 
objeto , de sus producciones, de la luz que estas 
han difundido, de los bienes que es capaz de pro
ducir, de sus mas notables miembros, y de tres 
que han merecido su atención con particularidad 
por sus escritos y por los trabajos que hicieron en la última época.

Llamado yo á este cam po, bien ageno de que 
pudiera en él caberme pa rte ,  cansado u n  tanto, 
falto de medios bril lantes de persuadir,  agradar y 
conmover, parecia que el honroso cargo de contes
tar al discurso que acabamos de oir pudiera ha
berse cometido á quien pudiera hacerlo con mas 
acierto. No esquivaré sin embargo el llamamiento; 
por el contrario, lo acepto con satisfacción, porque 
no podiendo desentenderme de los puntos que abra
za , me dá ocasión de pagar, aunque en humilde 
y  llano estilo, del que no me es permitido salir, un  
tributo de gratitud á este ilustrado Cuerpo, al que 
tanto he debido en el espacio de mas de 30 años, 
haciendo una ligera reseña de lo que ha sido desde 
su  origen, de lo que ha h e c h o , y de lo que es ca
paz de hacer, y  de algunos de sus miembros que 
mas honor le han dado y  mas han concurrido á lic
uar  sus fines j dejándonos abierto u n  buen camino, 
muchas obras principiadas, grandes ejemplos que 
seguir, y  materiales abundantes para concluirlas y 
em prender otras nuevas con ventajas y auxilios 
que ellos no tuvieron.

El proyecto concebido por algunos hombres 
eminentes del glorioso reinado de Felipe V, tan 
provechoso para las l e t r a s , de escribir la historia 
de España purificándola de fábulas y e r r o r e s , aco
gido benévolamente por aquel Monarca , que des
de luego conoció su necesidad de importancia , co
menzó á ponerse en ejecución en este mismo sitio 
con todo el ardor con que se conducen las grandes 
y  útiles empresas, por ios que tuvieron el atrevi
miento de crearlas.

> Su empeño para en tra r  en esta obra colosal se 
deja ver en el aparato que desde luego acordaron 
p u b l ic a r , precedido de un  discurso general sobre 
la geografía antigua y moderna , historia natural, 
cronología, primer poblador, la lengua primitiva, 
las reglas críticas en c o m ú n , las medallas, las ins
cripciones, privilegios y  demás monumentos fijos 
de la historia, los cronicones verdaderos y falsos, y el método que debia observarse en estos traba
jos. Reconocióse además la necesidad de formar un 
diccionario c.íiieo universal de España: se distri
buyeron asuntos escogidos para formar disertacio
nes; se designaron á petición del Cuerpo hombres 
eminentes para que recogiesen en todos los a r 
chivos del reino todos los documentos y noticias 
que consideraran convenientes, figurando en pr i
mera línea el P. B urrie l ,  P e rezB ay ery  Velazquez, 
habiendo producido sus viajes y sus investigacio
nes la adquisición do 13,664 documentos originales 
de la historia de España.—Publicóse el ensayo de un 
alfabeto de letras desconocidas: se propuso por el 
Sr. Conde de Campomanes, y aprobó, un índice di
plomático con las reglas que debieran observarse 
para su formación , habiéndose llegado á reunir  por 
este medio hasta 60,000 cédulas. Se formó la ins
trucción para escribir  el diccionario geográfico de 
España , imprimiéndose el interrogatorio , al tenor 
del cual se apresuraron todas las personas y cor
poraciones invitadas á dar las noticias convenien
t e s , habiendo sido el resultado reun ir  abundantes 
y copiosos datos que todavía se conservan : se pen
só en publicar la colección de autores originales de 
nuestra historia, que en vista y con presencia de 
códices de grande autoridad habla formado el señor 
D. Juan Bautista Perez, Obispo de Segorbe, que 
cedia gustoso á la Academia, sin otra condición que 
la de que hubiese de serv ir  para formar una  co
lección de historiadores originales de España, pen
samiento propuesto al Gobierno por este Cuerpo, y x 
que desgraciadamente- no fué atendido. Se reunie
ron todos los cronicones y  crónicas de que pudo 
tenerse noticia, y  examinaron con esmerada e x -  
crupulosidad; y en fin, se adquirió la riquísima co
lección diplomática de Mateos Murillo, que de Real 
orden se mandó pasar á la Academia, y contiene 
325 volúmenes en folio, cuarto y en octavo.

Yino una segunda época, en 1792 , en la cual 
se creyó conveniente hacer una reforma de los Es
tatutos , renovándolos como decia en su memoria 
trienal nuestro dignísimo Director el Sr. Na varee- 
te , «cuando empezaban á propagarse los princi
pios de orden y de justicia piara conciliarios con la 
prudente libertad que dan las leyes á quien las 
observa.» A beneficio de aquella reforma los traba
jos académicos se hicieron con mayor regularidad 
y mas grande fruto , y  á ellos se deben la rectifica
ción de la cronología , la de geografía , el arreglo 
délas colecciones litológicas y numismáticas, el au 
mento de la biblioteca, el del monetario , las in
vestigaciones arqueológicas, los viajes literarios, la 
multi tud de memorias que se fo rm aro n , el arreglo 
de los cronicones y crónicas , el principio de la eje
cución del diccionario geográfico de España, la for
mación de colecciones diplomáticas, el amontona
miento de riquezas que en grande copia fueron de
positándose en nuestros archivos, suficiente sin 
duda para presentar ia historia de nuestra  patria 
con todas las condiciones necesarias , si los traba
jos de los ilustres académicos de aquel tiempo h u 
bieran sido apreciados en su justo v a lo r , y  prote
gidos debidamente por el G obierno; pero ambas á 
dos épocas pasaron casi en la oscuridad, y  fuera 
de las m em orias , y de algunas otras producciones, 
no muchas en núm ero ,  que á duras penas vieron 
la luz púb lica , las tareas académicas tuvieron el 
mérito  de ejecutarse en la oscuridad , sin que su 
importancia y m ult i tu d ,  así como la utilidad de 
grandes proyectos del Cuerpo elevados al Gobierno 
en aquella época, sirv ieran de nada para aprove
charse cual se debia de ellos, y solo para atesti
guar el amor ardiente de los individuos del mismo 
por corresponder á su objeto, sin en t ia r  jamás en 
desaliento por lo escaso de la consideración que se 
le dispensaba , y por la triste huella que en su 
ánimo debia p¡ educir el sentimiento de que sus 
trabajos y escritos fueran á tomar el polvo de los 
archivos, esperando les llegase el tu rno  m uy in
cierto de ser conocidos y de ocupar el lugar que 
les correspondía en el mundo literario.

EMe fatal destino ha sido como el patrimonio 
comíante de nuestra Academia, y si se consultan 
sus registros y los discursos trienales de sus Di
rectores, acaso no se verá uno solo en que no se 
lamenten de este desamparo, cuyo prim er efecto 
fué el de que se pensase por algunos equivocada

mente que 1a falta de publicaciones útiles consis
tía en la corporación, y el que muchos de sus in
dividuos prefiriesen entonces y  hayan preferido 
despu és , el publicar privadamente y en nombre 
suyo las obras que en otro caso quizá hubiesen 
salido de aquella.

En medio de todo la Academia jamás perdió de 
vista su objeto, y el resultado fué formar una 
preciosa colección diplomática en que se reúnen 
multitud de documentos originales, sin los cuales 
no es posible fijar ni ilustrar  los hechos dudosos 
de nuestras antigüedades civiles y eclesiásticas, ni 
combatir ni disipar las fábulas que oscurecen la 
luz de la v e rd a d ; ni ha perdonado diligencia ni 
gasto alguno, á pesar de la escasez de sus fondos, 
para buscar y adquirir de todos ios archivos y bi
bliotecas cuantos diplomas, cronicones y códices 
históricos podían conducir á tan importantes de
signios.

Fruto fueron de las grandes é incalculables ta
reas de los académicos y otros literatos las colec
ciones del Sr. Yelazquez, la del P. Sobreyra y 
Salgado, la del Sr. Guseme, la del Sr. Sans y de 
Barutell, la del Sr. Abad y  la S ie r r a , la de privi
legios y escrituras de la iglesia de España, la del 
Sr. Tra ggia, la del Sr. Fioranes, la del cronista 
Peliicer, la de D. Juan Bautista Muñoz, la dei Se
ñor Abella, la del Sr. Marina, la del Sr. Sampere 
y Guarinos, la dei Sr. Vargas Ponce, las cuales 
con la diplomática de Mateos y Merino, ascienden 
á 826 volúmenes. Cuán grande sea esta riqueza, de 
cuánta utilidad para la formación de la historia 
de E sp añ a , para cuántos y  cuán grandes fi
nes pueda servir además, es ocioso decirlo. Solo 
en el dia en que esta rica mina Llegue á explotar
se con discreta y sábia elección, y se dé el lugar 
conveniente á los tesoros que encierra aplicándolos 
oportunam ente , se verá  su inestimable precio, y 
la alabanza que merecieron sus au tores,  así como 
los académicos que se ocuparon constantemente en 
los multiplicados trabajos que hicieron en las cua
tro secciones ó salas en que se dividió la Acade
mia por el nuevo reglamento de 1792, para llenar 
su respectivo objeto, á saber :  el exámen y juicio 
de los escritos que posee la Academia con el fin 
de escojer y  ordenar lo que se hallase digno de luz 
pública , la" geografía de España y formación del 
diccionario, el cumplimiento de cronista mayor de 
Indias, y las antigüedades y cronología.

Prolijo fuera enum erar  lo que en este largo pe
ríodo trabajaron los académicos consagrándose al 
exámen de la verdad histórica con paciencia, como 
dice m uy exactamente el Sr. D. Evaristo San Mi
guel , y con perseverancia  , estudiando códices y 
monumentos, libros é historias diversas, y  exami
nando las co s tum bres , las ideas y  las opiniones 
mas dominantes en diferentes épocas para estable
cer los hechos, tales como satisfacen mejor á los 
hombres de sana razón, y  deducir las mas vero
símiles conjeturas en medio de la oscuridad, a u 
xiliados de la mas severa c r í t ica , empleando para 
ello vigilias y  fatigas áridas y de gran trabajo; 
obra larga fuera y agena de los iímites de su dis
curso y el mió; pero en tre  todos han llamado mas 
particularmente su atención tres que presenta co
mo principio, medio y  fin del siglo en que vivimos, 
á saber: D. Juan  Bautista Muñoz, D. José Antonio 
Conde y D. Martin Fernandez Navarrete,  los cuales 
ciertamente corresponden á la idea que se ha for
mado y  que tan fiel y brillantemente nos trasmite 
cuando analiza sus obras formando su fecunda 
imaginación una belia y poética p in tu ra ,  descri
biendo sus tareas , elogiando singularmente la bue
na fé , la exactitud y conciencia con que han pro
cedido en los trabajos históricos que nos han de
jado, realzando con los mas vivos coiores dos gran
des hechos de nuestra  historia pa tria ,  el descubri
miento del Nuevo Mundo, y la época de los árabes 
duran te su dominación de cerca de ochocientos 
años.Nadie puede poner en duda las relevantes pren
das del Sr. Muñoz, caracterizado por su esmerada 
diligencia en recoger documentos para la historia 
do América, distinguido por su fino tacto, por su 
acertada elección, por el lugar que supo darles en 
ia ordenación, por el uso que hizo de ellos, por su 
fina crít ica, por la veracidad y estilo con que es
cribió el primero y único tomo que llegó á publi
c a r ,  cuya iectura nos hace deplorar su temprana 
m u e r t e y  el que esta nos haya privado acaso de 
la mejor historia de indias que se hubiera publi
cado. Entonces se hubieran  evitado acaso muchas 
otras de plumas extrangeras, que con menos bue
nos y  fieles datos han dado á l u z , y lugar con ellas 
á que sus preocupaciones, su animosidad contra 
nosotros , el deseo de menoscabar nuestras  glorias 
en el descubrimiento del Nuevo Mundo, y lo que 
en él y  por él hemos hecho desde que fué descu
bierto hasta nuestro t iem po; siendo la mejor res
puesta el presentar los hechos tales como fueron 
en verdad, y  por el mismo método con que lo hizo 
en el trabajo que diera á luz.

Pero si hubo la desgracia de que Muñoz desapa
reciese cuando habia apenas dado principio á su 
grande em p re sa , la rica colección que nos dejára, 
compuesta de 135 volúmenes, la de viajes y des
cubrimientos de los .españoles desde fines dei si
glo XV , el admirable libro que nos dejó nuestro 
dignísimo Sr. D. Martin Fernandez N a v a r re te , obra 
bastante por sí sola para inmortalizar su nombre, 
que comprende las cuatro expediciones de Cristó
bal Colon, los viajes de Magallanes y de Eícano, 
los de Loaisa, de Américo Yespucio, de Grijaiba y 
otros m uchos , sin hablar de la multitud de OiDras 
históricas que desde la m uerte  de Muñoz se han 
publicado en aquellas apartadas regiones, el hecho 
portentoso del descubrimiento de un  mundo nue
vo debido á E sp aña , era demasiado grande para 
no escitar dificultades, contradicciones, intrigas y 
las envidias con todas sus malas artes contra ei 
pr im er descubridor , el inmortal Colon.

¡Belia página I una de las mas gloriosas de nues
tra  h is to r ia , que en vano han intentado manchar 
apasionados escritores, debida al saber ,  al genio, 
á"la constancia im pertu rbab le ,  ai valor reflexivo 
de u n  hombre extraordinario, de todas partes y 
naciones repe lido, solo en España acogido por ios 
Reyes Católicos por el auxilio de dos humildes re
ligiosos, primeros y eficaces móviles que sirvieron 
para desvanecer temores, superar  obstáculos, pre
sentar como hacible lo que á todos parecia ei sue
ño de un  hombre delirante , inclinar á Fernando é 
Isabel á apadrinar aquella empresa sosteniendo el 
celo, el ardor de aquel varón mas abaíido cierta
mente en las antesalas que en las embravecidas 
olas del Océano, que en el fuego de las subleva

ciones suscitadas por sus compañeros de v ia je , que- 
en los trabajos y  miserias en que él se vio fre
cuentemente envuelto ,  que en ías prisiones, ca
denas y grillos, que aceptándolas con respetuosa 
sumisión en vida, quiso llevar como un trofeo aí 
sepulcro.

Timbre fue suyo ta m b ié n , y  no pequeñ o , el 
gran desinterés de toda su vida, viviendo pobre en 
medio del o r o , y de adquirir  un  mundo, y  el que 
sus triunfos no fueran manchados con la sangre de 
sus sem ejantes, y  el que todos los que después de 
él vinieron no hayan* hecho mas que seguir sus 
pasos para agrandar las conquistas , aunque no han 
sido tan fieles en imitarle en su hum anidad, su  
amor á los pueblos conquistados #su  ardiente de
seo en inspirarles la re l ig ión , introducir los gér
menes de civilización y de costum bres,  y  en las 
demás virtudes que le caracterizaron.

A nosotros toca presentar por medio de docu
mentos la verdadera historia de todos los hechos 

ue ocurrieron en el Nuevo Mundo en la época 
e su descubrimiento, en la de la erección de po

blaciones, poniendo en claro el modo con que fue
ron constituidas, la distribución de te rreno s ,  las 
encomiendas, ios presidios, las leyes que se die
ron para proteger los naturales y  atraerlos á ios 
pueblos, ios efectos que en ellos produjeron la 
instrucción religiosa y civil, las leves que se dic
taron para proíejer á ios naturales contra ia opre
sión de los pobladores, y á quiénes se debieron 
principalmente, ó quiénes fueron sus principales 
promovedores para destruir  los abusos. Este im
portante trabajo para el cual tenemos en nuestros 
archivos m uy  copiosos y escogidos materiales, no 
es por cierto uno de ios en que con menos fru to 

gloria se está en ei caso de emprender. Asi lo 
a comprendido siempre la Academia mucho tiem

po há , conociendo m uy bien las obligaciones que 
sobre ella pesaban como Cronista de Indias, por lo 
cual decía el señor Navarrete en su discurso trie
nal de 1840, que habia presentado varios papeles 
pertenecientes á la colección de manuscritos de 
Indias que pudo rescatar de manos de u n  extran
jero y el tomo primero de la historia de Indias de 
Oviedo, con Las adiciones todavía inéditas hechas 
por su a u t o r , que dispuesto para la prensa mas 
de doce años habia, estuvo expuesto á un extra
vío : pero la falta de medios impidió su publicación. 
Y como continuase sin esperanzas de mejorar , ha
biéndose presentado una ocasión favorable duran
te mi segundo trienio de hacer el Sr. D. Domingo 
del Monte á expensas suyas ia impresión de esta 
historia general,  do la de Oviedo y de las q u in -  
cuajenas del m ism o, fué acogido con la mayor de
cisión su pensamiento , ofreciéndosele todos los 
medios de cooperación que pudiera dispensar el 
Cuerpo, facilitándosele materiales y recomendán
dolo al Gobierno; pero por un incidente particular, 
no tuvo efecto tan útil pensamiento: mas hoy, 
cuando ya se ha conseguido io que entonces no se 
tenia , obligación es nuestra ejecutar lo que u n  
particular se propuso , y hubiese llevado á cabo 
sin aquel obstáculo, lo cual cuando se vió que ya 
no podía por entonces verificarse me hacia decir: 
«Si esto no fuese asequ ib le , deberá en mi concep
to en tra r  en los planes del Cuerpo, el hacer uso á 
su tiempo de los ricos materiales y colecciones que 
posee, de los cuales puede sacar el partido q u e á  
ninguna persona ni corporación fuera fácil obte
ner.» Felizmente hemos dado principio á esta e m 
presa , dando á luz una do las o b ra s , la primera 
en orden , que la Academia tenia p repa rada , y  po
demos abrigar la esperanza de que los esfuerzos 
reunidos de sus individuos, y los medios auxilia
res que pueda a d o p ta r , la pondrán en el caso de 
publicarse u n  dia la de indias, de un  modo digno 
de la m ism a , y  como se tiene derecho de es
perar.

Precisamente coincidía con el descubrimiento 
de u n  Nuevo Mundo la destrucción del imperio de 
los árabes , cayendo las torres de Granada , al pro
pio tiempo que se levantaban las de aquellas re 
motas regiones llevándoles la luz del Evangelio, 
Maravillosa disposición de la Providencia, la de 
que aquel pueblo que por espacio de cerca de ocho
cientos años había dominado nuestra España, su
cumbiese entonces ante el poder reunido y com
pacto de los españoles , que ya por fin conociendo 
sus intereses lograron arrojar al enemigo común, 
completando una empresa que hubiesen llevado á 
efecto mucho tiempo an tes ,  si el lugar que dieron 
á sus ambiciones y guerras intestinas lo hubiesen 
dado á destruir  á sus conquistadores, recobrando 
el imperio que siglos antes nos habia sido arreba
tado.

Parecía que los ochocientos años de ocupación 
de ios árabes debían haber suministrado materia
les muy abundantes á la historia para trasmitir sus 
hechos y todo lo que debia ser su objeto; pero si 
este pueblo ilustrado debió escribir sus anales de 
u n  modo mas ó menos perfecto , mas ó menos or
denadamente , con mas o menos c r í t ic a , bien en  
u n o , bien en muchos libros, ello e s , que á noso
tros 110 han llegado de manera que puedan servir  
para formar una historia que merezca tai nombre, 
haya eso consistido en que no los hubiera bastan
tes , ó en la destrucción de sus libros y bibliotecas 
por causas que no es de este momento enum erar,  
siendo m uy  pocos los códices que han podido sal
varse.

Es por tanto digno de todo elogio el que el se
ñor D. José Antonio Conde pensase en darnos una  
historia arreglada de este pueblo que nos dominó 
por espacio de tantos siglos, dejándonos unas h u e
llas que la dura mano del tiempo no ha podido 
destruir.  Mucho debemos por lo mismo agradecer
le este t r ab a jo , el cual nos dá motivo para sentir 
profundamente que las circunstancias de su vida 
le hubiesen apartado de este te r reno ,  propio suyo 
verdaderam ente, y en ei cual hub iera  sin duda 
dado cima á ia grande obra de la historia á ra b e -  
hispana , llegando adonde pocos hubieran  podido 
a lcanza r : pero arrastrado por las vicisitudes de 
una época tan fecunda en ellas, si se ocupó en 
acumular preciosos m ater ia les , muchos de los cua
les han desaparecido, ó se liaban en manos extran
geras , lo que nos dejó escrito y dispuesto por sí 
mismo con detenimiento y orden , nos dá una idea 
exacta de lo que pudo esperarse de é l , y  de lo 
que hubiera hecho si se hubiese dedicado exclusi
vamente y con la quietud que el sábio ha menes
ter para ocuparse en las tareas á que era llamado 
por su inclinación, su conocimiento de ios idio
mas or ien ta les , su gran lectura de ios códices que 
habia examinado, no solo en el Escorial, sino en 
el ex tra n ge ro , su recto juicio y  fina crítica, y la



conciencia  q u e  se  echó de v e r  en  lo que nos ha 
dejado y  podemos recon ocer  por s u y o ,  que lasti
m osam ente  nos hace v e r  la desventaja  con que se 
co n c lu y ó  la parte  q u e  faltaba en su «preciable obra 
al tiempo de su fallecimiento.  ¡Quién sabe si to
davía  es tiempo de recobrar  sus manuscritos,  y  de 
sacar de los q u e  la Academia tiene datos im por
tantes para  dar m ay o r  claridad á aquella  historia, 
y  rectif icar m uchos puntos de la n u es tr a ,  y  para 
d arn os ideas mas exactas de un pueblo  tan digno 
de nuestra  consideración por mas de un  t ítu lo ,  del 
cu a l  nos falta mucho que saber todavía!

Conocemos , es vcu lad  , su.  ̂ calidades p r inc ip a
l e s ,  sus ideas re l im ó la s ,  su carácter belicoso y 
-ard ie n te , su  án^ a  por extender >.u dominación, 
siguiendo los preceptos de su le g is la d o r , su  genio, 
s u  natural  instin to, su galantería , su  ilustración, 
s u  amor á las c ie n c ia s , su  gusto por las a r t e s , su  
poesía , los adelantamientos qu e  hizo en la a g r ic u l
tu ra  : todo esto lo sabemos como nos lo han tras
mitido varios  escritores de u n  modo distinto del 
q u e  está en el caso de hacerlo la A cadem ia,  á la 
c u a l , mas que alabar ni c e n s u r a r ,  incum be pro
d u c ir  documentos y  testimonios q u e  c o m p ru eb en  
los hechos de nuestros  á r a b e s ,  sujetándolos  á una 
s ev era  crítica , teniendo en cuenta  sus códices é 
historias i d a t iv a s  á la época de su  dom in ació n, su 
gobie rno interior e n tre  si mismos , sus impuestos, 
su  régim en munic ip al , la administración de j u s t i 
cia , su sistema en la a g r ic u ltu r a  , á la cual  dieron 
ellos el prim er lu g a r ;  los de riego y dis trib ució n 
de sus a g u a s , su  com ercio  y  ferias , sus modos de 
v iv ir  en paz con los pueblo s conquistados , tenien
do una tolerancia q u e  parece contraria  á los pre
ceptos  del C o r á n ;  sus  g u e r r a s , sus a la rd e s ,  su 
le n g u a ,  con la que en riquecieron  la n u es tr a ,  en 
la cual se c o n se rv an  como u n  notable monumento 
de lo que fu e  aquel pueblo  , las voces que mas co
n e xió n  tie nen con la prosperidad m ateria l,  bienes
tar  y  comodidad de los p u eb lo s ;  las series exactas 
de  sus R e y e s ,  los catálogos de los hombros g r a n 
des que tu v ie r o n ,  h is to riado r es ,  filósofos , médi
cos , nat u¡ a l ida s  , maten.ático ; , a>lrónomo.s , ar
quitectos  , ju rbeoiiMiltos , y tantos ntios que m an
tu vieron  el depósito de las ciencias en aquella  
época tenebiO 'a  , mi la cual  solo (Mitre ellos y en 
la oscuridad de los claustros  se conservaron los 
conocimientos  que después se trasmitieron á las 
generaciones sucesivas.

Conociendo la Academia la importancia de poner 
en claro la historia  árabc-hi> pana , no perdono 
medio nin guno para poder un dia llegar á conse
guirlo. A este íin hizo tiesde un  principio cuanto 
e stu vo  en su m an o ,  á pesar de la cortedad de los 
medios con que contaba ,  aprovechando las ocasio
nes que se le presentaron para adquirir  códices, 
monedas, inscripciones y  toda clase de documentos 
a r á b i g o s , y  de interpretarlos  por medio de sus 
anticuario s y do varios de su s m iem bros versados 
en los idiomas o r i e n t a l e s , m u y  (‘onecidos en la 
república de las letras ; y á principios de este siglo 
trató de explotar la riqueza de la biblioteca del 
E s c o r i a l , sacando copias y  extractos de los muchos 
códices que allí se han preservado. Buscaba entre  
ellos los libros geográficos ó históricos que pertene
cen  á hispana y á los sucesos acaecidos en ella d u 
ran te  la dominación de los árabes,  la sucesión de sus 
dinastías y  los Príncipes de cada una ; la extensión 
de su poder dentro y fuera de la Penín sula;  las cos
tu m b res  do ai] fiel los tiempos;  los varones ilustres 
que hubo en cada siglo , sus biografías;  en >uma, 
todos los sucesos notables de que hubiese memoria, 
dando para ello instrucciones m u y  sabias. Esto nos 
proporcionó la adquisición de m uchas copias m u y  
preciosas con observaciones crít icas de gran de  im
portancia para la historia , cu yas  copias desapare
cieron d esgraciadam ente,  a lgunas de las cuales se 
han tratado de re co b ra r ,  y  además de sacar a lg u 
nas n u ev am e n te  , lo q u e  se ha verificado en la 
última época , habiendo yo tímido la satisfacción 
de v e r  en mi último trienio reanim arse  el celo do 
la Academia para procurarse  traslados fieles de 
a lguno s códices del Escorial q u e ,  ya por su anti
güedad , ya  por otras c a u s a s , se hallan en un 
estado lam entable;  siendo cada vez mas difícil su 
l e c t u r a ,  y algunos de tal importancia , que  su p ér
dida fuera  1111 mal irrep arable  para las letras.

Tam bién  so determ inó sacar copias de m uchas 
obras re la tivas á nuestra España , que se c o n se r
van  en las bibliotecas públicas de Inglaterra , A le
mania  y  Francia  , sin las cuales una colección de 
este género seria imperfecta y  aun esté r i l ,  por ser 
r e la t ivam en te  mas im portantes y  m ejo res qu e  las 
q u e  hay en el Escorial ; el que se hiciesen e x tr a c 
tos de c iertas otras q u e ,  a u n q u e  no tratan directa 
y  exc lus iva m e n te  de España, contie nen la historia 
a e  su conquista  por los á rab e s ,  y  el establecim ien 
to de varias trib us , naciones y  dinastías , va  á ra 
b es  , ya  africanas que dominaron en ella ; y  en fin, 
la copia de varias obras geográficas 011 la parle  
rela tiva á nosotros que existen en Inglaterra y en 
a lgunas m u y  célebres  sociedades o r i e n t a l e s , las 
q u e  esperábam os acogerían benévolam en te  n u es 
tras peticiones cuando conviniese  hacerlas.

Bien m erece  un lu gar distinguido en los t iem 
pos que acaban de pasar el grande h o m b re ,  alma 
de este Cuerpo,  de fama europea , c u y a  laboriosa 
vida nos ha dejado tantos y tan preciosos m o nu 
mentos de su s a b e r ,  de mi aplicación constante, de 
contin uas investig acio nes y  v igi lias, de su  tino tac
to y  sever a  crítica  , de sus vastos conocim ientos 
históricos, aquel a rc h ivo  v iv ie n t e :  el académico por 
excelencia;  aquel c u y a  ciencia era el patrimonio  
co m ú n  para nacionales y  e x t r a n g e r o s , al que pa
r e ce  perdim os ayer ,  de manera que todavía parece  
estar y  v iv ir  entre nosotros ; D. Martin Fern an dez  
N av ar rcte .

Abiertas  para él las puertas de este C u erp o  li
terario  en los primeros años de sil vida, d espués de 
h a b e r  dado pruebas inequívocas de su sabor en las 
e scuelas y  en el mundo li terario;  designado para 
la grande empresa de reconstruir  la historia c ie n 
tífica de España con los materiales esparcidos por 
toda ella , en unión con los Sres. Muñoz y Mendo
z a , V solícito investigador de las principales bib lio
tecas de Madrid y  archivos del re in o,  autor  al mis
m o tiempo de bri llantes opúsculos de la vida de 
C e r v a n t e s  y  do la hi>toria de las Cruzadas , de la 
colecció n de viajes y  descubrimientos hechos por 
los españoles en el Nuevo Mundo desde fines del 
siglo  X V  , obra  capaz por sí sola de inmortah'zarle, 
lo cu a l  m er ec ió  los elogios de todos los hombres 
m as  sabios e ilust iados de su  t iem p o, que formó 
con todos ellos u n  cuerpo para el adelantamiento 
y  gloria  de las l e t r a s , tomando la parte mas activa 
e n  las e m p re sas  que á tan grandes objetos podían

c o n c u r r i r ,  no podia menos de ocupar entre  noso
tros el p r im e r  lugar,  no tan solo por la s u p erior i
dad de sus  l u c e s ,  sino por su amabil idad, por su 
amor á la v e r d a d ,  por su cortesanía , por las s in
g u la re s  dotes de ánim o que le adornaban.

T an  grata nos es por tanto su m em oria;  tan 
p resentes  tenemos los servicios que prestó á n u e s 
tra  A ca dem ia ,  el amor que Je tuvo co n stan tem en 
te , el ce lo  nunca desmentido por m i  gloria y ímí- 
g randecim ie nlo . ¿ Q u ié n  de nosolros ignora la m u l 
tiplicidad y g ia n d e  mérito de las obras (pío publi
c ó , d é l a s  que dejó preparadas al tiempo de su 
m uerte  , de las infinitas consultas que hizo por dis
posición del Gobierno en los negocios mas g r a v e s  
del Estado, aquel etilo que manifestó constante
mente por recoger d ocum entos,  clasificarlos y  con
servar los  , aquella  ansia por la adquisición de los 
mejores libros, de los m an u scrito s ,  m onum entos  y  
preciosidades, aquella  minuciosidad con que a n a 
lizaba los puntos  mas dificultosos, aciuellas e s q u í -  
sitas noticias q u e ,  recogidas con avid ez de los a r 
chivos y  bibliotecas , las guardaba en  su  m em oria  
recordando hasta las fechas mas insignif icantes y  
mas difíciles de r e t e n e r ?  ¿ Q u ié n  de nosotros (fue 
le conociese habrá podido o lv id ar su  asiduidad con s
tante á todas Jas reuniones de este Cuerp o , aquel 
placer que experim entaba cuando podia p r o c u r a r 
se un descubrim iento ú t i l ,  un libro r a r o ,  un do
cum ento  antiguo;  sus luminosas explicaciones y  
notic ias , y  su disposición para  trasmitir las y [la
cerias entender á cu alqu iera  qu e  deseaba ser ins
truido y  que recu rría  á é l , sin hacer m i s t e r io , y  
con tanta gratitud como si él mismo fuese el que 
recibiese  el beneficio? ¿ Q u é  110 hizo por este C u e r 
po siempre  que en tre v io  alguna ocasión de poder 
em p ren der  algo en su  o bsequio ,  valiéndose de su  
favor y  crédito en cu antas ocasiones se le p r e s e n 
taban? ¿ Q u é  trabajo esq u ivó  , por arduos q u e  fu e
sen los negocios , en  q u e  no tomase la parte  p r in 
cipal , insinuándose en el ánimo de sus com pañe
ros de un modo i rr es is t ib le ?  ¿ C u á n to  no deplo ró 
la calamidad de los tiempos que impedían las ta
reas a c ad é m ic a s , la escasez de fondos, Jos pocos 
auxil ios <]tu* se daban.  Jas facultades de q u e  se le 
despojaba y el ansia que t u v o ,  porque llegando 
mejor época pudiera  cum p lirse  el objeto del inst i
tu to ,  y darse al público los trabajos qu e  se Rabian 
hecho (Mi la oscu rid ad,  y  que estaban sepultados 
(mi el polvo de los a r c h i v o s , padeciendo entre  tan 
to el crédito de la Academia , ansiando los m om en
tos de época mas próspera en que pudiera  ponerse 
bajo el pié de gloria que debía tener el estableci
m ie n to ?  Así fue q u e ,  puesto al frente  de él y en 
las últimas épocas de su  vida , fué  m antenido en la 
silla p r e s id e n c ia l , q u e  h oy  ocupara  sin duda a l g u 
na si 110 hubié ramos tenido la desgracia  de haberlo  
perdido , dejándonos contin uos y  d ulces  recuerdos, 
que jam ás podrán b orrarse  en tre  n osotros ,  y  qu e  
serán igualm ente  duraderos en la república de las 
l e t r a s , en la cual  tantos y tan em inentes  servic ios  
prestó duran te  su trabajada vida.

Foro si lodos estos trabajos se hicieron colecti
vam en te  redundando en gloria  del  C u e r p o ,  si a p e 
nas {mede contarse uno de sus in dividuos q u e  de 
algún modo no c o n c u rr ie se  á sus  im portantes ta
r e a s ,  si los tres c u y o s  n o m b res  presenta  el i lustre  
orador como principio  medio y  fin del  siglo q u e  al
canzam os son propiam ente  hablando una personi
ficación de aquella  ép o ca;  110 podemos omit ir  sin 
nota los de m uchos v aro n es  e m in e n te s ,  c u y o s  tra
bajos forman época por su  m ultitud  é im portancia, 
si hemos de dar una idea tal cual  exacta de lo que 
este  C u erp o  lia sido.

Sin hablar del Sr. Montiano q u e  tanto hizo por 
la Academ ia  , ni de los a uto re s  de las ricas c o lec
ciones q u e  poseem os,  c u y o s  n o m b res  he  indicado, 
ni del cé le b re  Sr. Conde de C a m p o m a n e s , c u y o s  
trabajos como académico y  Director es casi impo
sible e n u m e r a r , ni menos el ardie nte  celo qu e  le 
d evoró  por d ar  vida , prosperidad y  glor ia  al C u e r 
p o ; ni del Sr. D. José Co rnide,  qu e  tantos m ate
ria les para la historia recogiera en Portugal y  G a
licia , y  tanto co n tr ib u y e r a  á la rectif icación de la 
cronolo gía;  ni del Sr. í). Juan Crisóstomo A la m a n -  
zon , incansable  indagador de noticias  las mas im- 
I>ortanles para la historia  en los vario s archivos  y  
bibliotecas , no solo de Madrid sino del r e in o ;  ni 
del Sr. Jovellanos que nos dejó una rica y  copiosa 
colección de documentos rela tivos á A s t u r ia s ,  la 
Kioja , Salamanca y provincias  Vascongadas, ni de 
otros muchos. ¿ C om o podemos menos de hacer una 
ligera reseña de los q u e  en la última época hemos 
conocido , de quienes  tenemos mas reciente  m em o
ria y  que há poco tiempo han desaparecido ante 
nosotros? De un V arg as  P o n c e , indagador infatiga
ble de nuestras antigüedades en todos ios ángulo s 
de E spañ a,  y  s in gu larm en te  en N a v a r r a ,  las pro
vincias Vascongadas y  Madrid , correcto  escritor á 
quien  llamaron la atención las biografías do nuestros 
mas c e le b re s  h om b res  de g u e rra ,  las de los princi
pales m a r i n o s , y con particula rid ad la del General 
Escaño; la reunió n de n uestros  cronicones para for
mar un cuerpo  de todos ellos con las ilustraciones 
necesarias ,  c u y a  idea siguió  con ardor todas las 
veces que fué D i r e c t o r , la de a lgunas colecciones 
de historiadores españoles que  pudieran  s e r v ir  [ja
ra la publicación de la historia eclesiástica y  civ il 
como parle  in tegrante  de la de España; que dejó ade
más una su y a  m u y  abu n d an te  y  curiosa de docu
mentos compuesta de 58  vo lú m e n e s;  del Sr. Cenn 
B e rm ud ez ,  com pañero del Sr. Jove llano s,  escritor 
in fa t igab le ,  docto anticuario  n u e s tr o ,  tipo de v e r 
dad y  de franqueza  , de solido saber , fiel deposi
tario de los prin cipales  sucesos n uestros,  p art icu 
la rmente  de los de India s, c u y o s  a rchivo s  había 
estado reconociendo por espacio de m uchos años, 
autor del diccionario geográfico de la España anti
gua y de mult itud de obras llenas de noticias las 
mas exquisitas  de las tres nobles a r t e s ,  de n u es 
tros m onum entos  y  antigüedades, y  de cuanto po
día interesar á nuestra historia patria ;  del Sr. Don 
Francisco Martínez Marina , del autor  del Ensayo 
crit ico histérico sobre  la antig ua  legislación de los 
reinos de León y Cast il la,  fruto de proli jas in ves
tigaciones sobre nuestra ju r is p ru d e n c ia  nacio nal,  y  
de la mas seria y combinada meditación de hechos 
históricos  , mem orias y  documentos preciosos poco 
conocidos; bello cuadro  de n uestras  antiguas ins
tituciones y  de las ley es  mas notables de los cu a 
dernos y  códigos nacio nales, del autor  de la teo
ría de las Cortes, de las observaciones  sobre la No
vís im a Recopilación y  otras obras  de gran mérito, 
suficientes por sí solas para  d em ostrar el carácter 
del escritor ,  los grandes trabajos que Rabia hecho 
por espacio de m uchos años en los archivos  y  b i 
bliotecas para  a l legar tantos y  tan ricos materiales.

sus  largas vig il ias y  profu ndas m e d it a c io n e s , y  
hasta dónde llega la exactitud y  b u e n  ju ic io  del 
public ista  y  del h is to r ia d o r ; del Sr.  D. Francisco 
Antonio G o n z á l e z , anticuario  tam b ién,  á qu ien  se 
debió la colección de cánones de la iglesia antigua 
de España, autor  de las mem orias sobre  la his
toria y numism ática árabes , distinguido humanis ta  
que poseyó Jas lenguas h e b r e a ,  griega y  a ráb i
ga, y  de un modo m u y  sobresaliente la la t in a ,  que 
escribió con tanto acierto sobre  el influjo que 
tuvieron  los judío s en España en c iertas é p o c a s ,  y  
los medios que usaron paia  captarse  la v o l u n 
tad de los Príncipes encargados del Gobierno, 
y  basta de los ministros de la ig le s ia , en la larga 
época que subsis tieron en nuestros  dominios , h a 
biendo sido los principales agentes de grandes no
vedades que a tr ib u y ó  la ignorancia  al c a rácte r  de 
los R e y e s  , y  á otras causas s e m e ja n t e s , sin h a b e r 
se p uesto  en las que v er da der am en te  in fluyeron;  
del Sr. S a b a u , nuestro  a n t i c u a r i o , sábio ilustrador 
de la historia  general de España del P. Mariana y  
rectificador de su cronología; ael Sr. Lista, h is toriador 
hum anis ta , matemático laborioso, coloborador acadé
mico q u e  se  distinguió por el juic ioso y  acertado 
análisis q u e  hizo de a lgunas de nuestras  Cortes 
a n t ig u a s ,  en las c u a les ,  no solo manifestó el ori
ge n  y  fundam ento  de nuestra  legislación , sino q u e  
puede m irar se  como el retrato de los u s o s ,  eos— 
l u m b r e s ,  i lu stració n y carácter  n o b le ,  juic ioso y  
patriótico de ios antiguos españoles:  del Sr. C íe— 
m e n c i n ,  escritor em inente  en varios g é n e ro s  de 
l i t e r a t u r a ,  autor  del elogio de la Reina Católica, 
modelo  cu  s u  g é n e ro  de esta clase de escritos , y  
q u e  nos dem uestra  al mismo tiempo hasta q u é  
punto pueden s e r v i r  para  ilustrar  la historia  si
guie ndo la huella  q u e  nos dejó trazada;  d el  señor 
Musso y  V a l ie n t e ,  q u e  tanto trabajó en la crónica  
de F ernando IV, ilustrando su  cronología los p r in 
cipales puntos de aqu e l  r e in a d o ,  las Cortes de V a
llad o lid de 1 2 9 5 , la conducta en ellas y  el G o b ie r 
no y  Regencia  de la Reina Doña María la G rande, 
dando Ja noticia mas amplia  de sus h e c h o s , co
mo llamado á vengarla  del a g rav io  de los si
glos y  de la in gratitud de la n a c ió n ,  según el 
ju ic io  y  palabras de su panegirista , las ilustracio 
nes sobre las hermandades y  las de ios concejos de 
Castilla , de León y  G a l i c i a , sobre  ios fueros  de 
L e ó n , Snbagun y  O v ie d o ,  y  sobre  las revoluciones 
de aquel tiempo que dan m argen á investig acio nes 
en extrem o curiosas  sobre  puntos notables de 
nu es tra  antigua  legis lación , y  de la Constitución de 
la antigua  Corona cíe Castilla; del  Sr.  González  C a r-  
bajal y  González  A r n a u , qu e  tanta parte t u v ie ro n  
en las jarincipales com is io nes, y  a lguno de ellos en 
la crónica  de E nrique I V ,  dándonos idea del estado 
económico, diplomático y  m i l i t a r ,  canónico y  le
gislat ivo de aquel t i e m p o , y  de q u e  y a  en él se 
agitaban ó prom ovían  en la nación con interés y  
acierto los puntos mas profundos del derecho pú 
blico ;  del Sr. G o v a n t e s ,  autor  del diccionario  de 
la Rioja y  de m uch as  memorias su m a m e n te  ins
tru ct ivas  sobro las antig üedades de vario s pueblos;  
en íin , de los PP. a g u s t in i a n o s , autores  y  conti
nuadores de la España sagrada , el últ imo de los 
c u a l e s ,  nu es tr o  dignísimo D irector D. José de  la 
C a n a l , c o n c lu y ó  su  c a rre ra  sin h ab er  podido pa
sar del tomo 47  de la m ism a , q u e ,  co m o dice el 
Sr. N a v a r r e te  en su  m em oria  trie nal del año 4 0 , 
tenia y a  conclu id o en el año 3 9 , habie ndo ocupado 
su  lectura algunas ju n ta s  con m uch o placer  de la 
Academia por las im portantes noticias qu e  contiene 
desde su conquista de Lérida hasta n uestros  dias, 
de los Obispos de aquella  diócesis,  e n tre  las cu a les  
m erecía  p a rt icu lar  atención la del cé le b re  sábio 
D. Antonio  A g u s t ín ,  de q uien  publicaba n u e v e  
cartas eruditas  y  c u r io s a s ,  escritas en T r e n to  al  
Embajador Francisco de V a r g a s , dando cu e n ta  de 
las o cu rren cias  del  m em orable  conci lio q u e  all í se 
ce leb rab a  entonces.

Todos estos claros varones, trabajando incesan
t e m e n te ,  se dir ig ían á u n  f in ,  el p r im ero  y  mas 
pr incipal de este Cuerp o l i t e r a r i o ; á r e u n ir  toda 
especie  de m ateria les para la ilustració n de la his
toria de España , c u y a  utilidad , provecho y  n e c e 
sidad es en vano en care ce r  cuando no poseemos 
una historia general  de ella q u e  r e ú n a  todas las 
condic iones q u e  son de desear.

l ié  a q u í , señores, como hemos venid o á dem os
trar  con q u é  oportunid ad ha elegido el señor aca
démico q u e  vamos á recib ir, el tratar de la crea 
ción y  objeto de n uestro  in st i tu to ,  de lo qu e  en 
él han hecho los mas notables in dividuos que nos 
precedieron  en dos épocas señaladas que en el c u a 
dro de nuestra  his toria  patria se destacan de un 
modo g ig a n te sco ,  de los académicos de n o m b re  y  
fama inmortal,  que en la época última fueron  el o r n a 
m ento de este C u e r p o ,  y  que form an como el an i
llo de la segu u da,  que enlaza con la t e r c e r a ,  y 
data de los últimos estatutos que la han dado una 
n u ev a  fo r m a ,  y  que es el principio  de n u es tr a  es
pe ra n za ,  de que en ella han de c u m p lirs e  lo;  a r 
dientes votos de los q u e  nos p r e c e d i e r o n , y  los 
principales  fines de n u es tr o  instituto.

ldlo.s pasaron como las so m b ras ;  muchos a r r e 
batados antes de t iem p o, otros l levando una vida 
laboriosa y  o c u r a ,  sin r e c o m p e n s a ;  a lgunos con 
trabajos y  tr ib u la c io n es ,  pero s iem p re  constantes 
en  el loable propósito q u e  hic ieron. M u r ie r o n ,  sí, 
pero no para nosotros ni p a r a l a  posteridad. Toda
vía re cu e ida  mi ánim o los sitios q u e  ocuparon en 
este  lu gar, su s fisonomías , sus caracteres  y  dotes 
pe cu l ia re s ,  su gran  saber, su  laboriosidad, su  celo 
inextinguib le  por la gloria  y  prosperidad de este 
ilu-tro  Cuerpo. Sí , e l lo s ,  á quienes en e.4 e m o 
mento me parece v er  en los asientos  m ismos qu e  
solían o c u p a r ,  desde los cuales  salió de su  boca 
tanta y  tan salu dable  d o c tr in a ,  y  á q u ien es  oímos 
como oráculo s d ur an te  el largo noviciado que 
nuestros antiguos estatutos prescrib ían  mientras 
permanecíamos por m uch o  tiempo en la cíase de 
s u p e rn u m e r ar io s ;  se hallarán  h ov  en tre  nosotros, 
seguro  es ,  que su  modestia no aprecia rá  tanto el 
homenage qu e  podemos t r i b u t a r á  su  m érito, pa
gándoles una deuda de j u s t i c i a ,  y  sancionando, 
por decir lo  a s i , sus h e c h o s ,  como nuestra  decisión 
por imitarlos con m ejores esperanzas  que  las q u e  
ellos t u v i e r o n ,  y  en época mas á propósito q u e  la 
q u e  ellos alcanzaron.

Pero ¿ á  dónde v o y ?  P e r d o n a d ,  se ñ o re s:  creia  
estar hablando conmigo solo;  se me f ig u r a b a ,  que 
in vitado á contestar á nu estro  elegido , necesitaba 
para ello pensar un poco, y  d eten erm e a lg u n o ;  
m omentos en los pasados tiempos, siendo uno de 
los pocos que liemos s o b rev iv id o  á la segunda época, 
y  cual  habitante  de una ciudad antigua  c u y o s  m o
ra dores mas notables han d e s a p a r e c id o , re n o v a r  su

m e m o r i a , citarlos con  u n  d u lc e  p l a c e r , t r ib u ta r les  
la ju s ta  a labanza á q u e  se h ic iero n  acreedores;  
y  y a  q u e  ellos nos dejaron , q u e  pasó su  é p o c a ,  y  
con ella la le y  q u e  los r i g i ó ; al v er  y o , q u e  fu i  
de a q u e l l a ,  regoci jarm e con la lisonjera idea de  
q u e  vencid os todos los obstáculo s  q u e  antes  se  
o pusiero n  á que el Cu e rp o  l legase  á la a l tu r a  
qu e  h u b ie r a  alcanzado sin ellos , aum entado 
considerablem ente  el n ú m e ro  de su s  in d ivid u os,  
c u y a  e lecció n e n  g ra n  m anera  ha m e jo r a d o ,  re fo r 
zándose cada año m as con  el ingreso de tantos 
h om b res  ben e m é rito s  versados e n  la his toria  pa
tria , d is t in guidos e n  la república  de las letras ,  
amaestrados por la exp erien cia  de los negocios  pú
blicos  , con aventaja das dotes y  cual idades  em i
n entes,  teniendo como tenemos la protección  del  
G o b i e r n o , estím ulo s poderosos q u e  a n te s  no t u v i 
mos ; con un a  persona tan digna al  fr en te  de n u e s 
tra  A c a d e m ia ,  estamos en  el caso, co m o u n  dia  
indiqué en  la ú lt im a m em oria  t r ien al  q u e  t u v e  
el  honor de le e r  á la m isma , no  solo d e  conti
n u a r  los trabajos  c o m e n z a d o s , y  q u e  ten em o s 
pendientes y  m u y  adelantados , sino de  h a c e r  
otros n u e v o s  y  acaso m as n otables  en u n  si
glo com o el p r e s e n t e , e n  el q u e  y a  la h i s t o r i a , no 
solo se escribe  por  le y e n d a s ,  c a n c io n e s ,  c ro n i
cones y  d iscu rso s ,  sino con d ocu m en tos  a u té n t i 
c o s ,  con test imonios i r r e f r a g a b l e s , d ep u rad o s  con  
la crí tica mas s e v e r a , sin q u e  esta  e n c u e n t r e  lím i
tes ; con filosofía , c a l m a , d iscernim iento  é im p ar
cialidad , teniendo ya  abie rtos todos los archivos»  
g a b inetes ,  b ib l io te c a s ,  corresp on den cia  con  todo e l  
m u n d o  li terario  á n u es tr a  e l e c c i ó n , y  u n a  r iq u e z a  
in m en sa  q u e  cada dia se a um enta  con  n u e v a s  y  
r icas adquisiciones;  y  no pudiendo p on erse  e n  d u d a  
y a  la s in cera v o lu n ta d  y  decis ión de  todos los q u e  
com ponem os la A cadem ia , e n tr e  los c u a les  no o c u p a  
el ú lt im o lu g a r  el  Sr.  D. E va r is to  San  M igu el ,  d a r 
nos el parabién  de  q u e  haya llegado e l  t iem p o de
seado de dar  á esta m ad re  c o m ú n  la gloria  á  q u e  e s  
acreedora  , y  de q u e  se  l le n e n  c u m p lid am en te  los 
votos  de los q u e  nos p reced ieron  , el objeto  d e  s u s  
fu ndadores y  del  Monarca q u e  los a c o g i ó , y  la  e s -  
pectacion de la nación y  del público.  «Tales  son, 
por lo m e n o s , decia y o  en aquel  d iscurso  , y  tales  
s o n ,  repito  h o y ,  mis ardientes  d e s e o s ,  po r qu e  así, 
y  110 de otro  m o d o , puede  este C u e r p o , tan resp e
table  , re c o b r a r  su  bri l lo  , sostenerse  con  gloria  , y  
l legar á la a l tu ra  de  q u e  es digno por tantos t í tu 
los.» He dicho.

BOLSA DE MADRID 

C otizac ión  del d ía  14  de  A bril de  1853  á  las tres
de la tarde.

E FE C T O S PUBLICOS.

Títulos del I  por coanolidado, 42 7 /8 .
Jdsai diferido, 24 1 /8 .
[Ajoripridae* de participo* lego* del 4 y  5  p o r  

100 , 2 1.
Amoftiíable de prim er* a»  nuevo# título*, 10 7 /8 .  
Idem de segunda, 5 11 /16 .
Accionas del Banco espaáol de San Fernando 102. 
Material del Teaoro preferente 50 p.
Idem no preferente, 42 d.
Accione* de la# Cabrilla# y C orada, 101 1 /2 . 
Fomento de 2000 r * . , 81.

CAUttiOá.

Lóndres á 90 d ia * , 51-10 p.
P arís, 5-30 p.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 / i  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2  d.
G ranada, 1 /2  d.
Málaga, 1 / i  din. d.
Santander, par pap. d.

Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.

Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letra# al 6 por 100 al a lo .

ESPECTACULOS.
T eatro  n i t  P t i v c i r s .  H oy no h a y  función.
Nota. M añana se p ondrá en escena á beneficio del 

prim er actor D. A ntonio Pizarroso  Mi D ios , m i brazo  
y mi derecho, dram a n u e v o , o rig in a l, en cu atro  actos y  
en verso , debido á la plum a de uno de nuestros p rim e
ros escritores, exornado con todo el aparato que su ar
gum ento req u iere  en trag es, decoraciones, m archas y  
num eroso acom p añam iento.■—-Tandas de rigodones de 
Ju g a r  con fuego y D. Simón.— Ultima c a la v e ra d a , g ra 
ciosa comedia en un acto y  en v e rs o , origin al de Don 
E n riq u e Cisneros.

T e a tr o  ni: l a  C r u z . A  las ocho de la noche .— Ju a n  
el cochero, dram a nu evo  del cé lebre B o u c h a r d y , a r re 
glado á nuestro  tea tro , en cu atro  actos y  un prólogo 
dividido en dos c u a d ro s .— La danza v alen cian a , b a ile .

T e a tr o  d el  D r a m a . A  las ocho de la noche.— Sinfo
nía. —  P ag a r  con favor a g r a v io , dram a n u e v o , e n  v e r 
s o , en cu atro  actos.— L a ju g u eton a , polka n u e v a ,  p u e s 
ta y  dirigida por el Sr. C órcoles, en la que tom arán p a r te  
Doña Josefa R odríguez y  todo el cu erpo de b a ile .— Un 
caballero y un a señoi'a , p ieza en un acto.

T e a tr o  de V a r ie d a d e s . A  las  ocho y  m e d ia  d e  la  n o
ch e.— Función extraord inaria  á beneficio de D. José Ma
ría  G a rc ía .— Sinfonía de L a  m ulta di Porlici.— L a p a s 
tora de los Alpes, dram a n u evo  en c¡nco actos y  en p ro
sa , traducido del fra u cés , en el que se estrenarán  d os 
decoraciones pintadas al efecto — Sinfonía d e  Ju a n a  de 
Arco.— Los tunos ca stigad o s , sainete.

T e a t r o  d e l  D ís t itu to .  A la s  ocho y  m edia d e  la n o
ch e .— Sinfonía del Ramillete de la  In fan ta .— M arta y  
M aría , dram a en cinco actos, arreglado á la escena es
pañola por un aplaudido escrito r.— Bailable orien tal.

T ea tr o  del  C ir c o . A  las  o ch o  y  m ed ia  d e  la  no
ch e .— S in fo n ía .— / Diez mil duros 1 a p la u d id o  ju g u e t e  có
m ico-lírico  en un acto .— B a ile .—  El M arques de C arav a-  
ca ,  za rzu ela  nueva en v e r s o , d iv id id a  en dos cu a
d ros.— B aile nacional.


